
Proceso:           Ordinario Laboral  
Radicado:         19001-31-05-001-2019-00275-01. 
Demandante:    Julia Elena Trujillo Sánchez 
Demandado:     Ugpp 
Asunto:             Auto obedece lo resuelto por el superior y fija agencias en derecho 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 - SALA LABORAL - 

 

Popayán, veintiuno (21) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 

Recibido el expediente contentivo del proceso ORDINARIO LABORAL 

instaurado por JULIA ELENA TRUJILLO SÁNCHEZ frente a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP-, 

procedente de la H. Corte Suprema de Justicia – Sala Descongestión Laboral 

N° 02, que mediante providencia SL2574 de 28 de junio de 2022, decidió NO 

CASAR la sentencia proferida por Sala de Decisión el día 8 de marzo de 2021, 

SE DISPONE: 

 

 PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Superior en el presente proceso. 

 

          SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes la decisión emitida por la H. Corte 

Suprema de Justicia, antes enunciada.  

 

 TERCERO: FIJÉSE a cargo de la parte demandante y a favor de la 

entidad demandada, por concepto de las agencias en derecho correspondientes 

a la segunda instancia, dentro del proceso de la referencia, la suma de UN 

MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($ 1.160.000.oo), que deberá ser 

tenida en cuenta al momento de efectuarse la liquidación de costas.  

 

CUARTO: Ejecutoriado el auto anterior devuélvase el expediente al 

despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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